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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

-~ El Presidente de la República, 
, a sus habitantes 

Sabed: 

e 2104 
e 2104 
e 2105 
e 2106 
e 2106 
e 2107 
& 2107 
e 2107 
e 2108 
e 2108 

Que el Congreso ha ordenado lo siguien· 
te: 

DfCRETO No. 146 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicilragua 
Decretan: 

Arto. 1 o.-Prorrógase por el tiempo que 
dure el Estado de Emergencia Económica, 
la Ley de Inquilinato vigente, publicada en 
cLa Gaceta,, Diario Oficial, No. 220, de 24 
de Septiembre de 1953. 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde su publicación en e La Gaceta,, 

Diario Oficial y deroga cualquier disposi
ción que se le oponga. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 8 de 
Septiembre de 1955.-Ulises Irías, D. P.
H. Zúniga Padilla, D.S.-Salv. Castillo. D.S. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado, 
1 Managua, D.N, 21 de Septiembre de 1955. · 

A. Abaúnza E., S. P.-P. Rener, S. S.-Pau· 
lino Norori, S. S. 
. Por Tanto:' Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., veintiuno de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica. -M. Buitrago Aja, Ministro de la Oo· 
bernación y Anexos, por la ley. y 

- Cámara de Diputados 

Trigésima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Quinto Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la manana del día miér· 
coles, siete de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, asis· 

tido de los Diputados Montenegro, y Zurita. 
comg Primero y Segundo Secretario, res· 
pectivamente . 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Rfos, Pinell, Mairena, Téllez Lacayo, Ri· 
vas Solórzano, Pereira, Vilchez, Suárez Ló· 
pez, Marlfnez Talavera, Castillo (Salvador), 
Benoit, Oarcia, Bendana Mendoza, Navarro, 
Tablada Solis, Zúniga Padilla, Artiles, Pa
guaga (Gustavo), Conrado Vado, Amador, 
Enriquez B., Abaúnza \1arenco, Medina M., 
fernández, Zelaya Morales, Cerna Baca y 
Cerna (Arturo). 

1.-EI Presidente Somoza Debayle decla
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Abáunza Marenco da lec· 
tura a un proyecto de ley por el cual se pro· 
rroga la actual Ley de Inquilinato, mientras 
dure el estado de emergencia económico. 
Tomado en consideración el proyecto, pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

4.-EI Diputado Conrado Vado mociona 
para que se haga comparecer ante la Cáma· 
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9.-EI ·Presidente Somoza Debayle cita 
para el di a siguiente, a la hora reglamenta
ria y levanta la sesión. 

Luis A. Somo za 
.Presidente 

Aurelio Montenegro Manuel F. Zurita 
Secretario Secretario 

Cémara del Senado 

ra al Ministro de la Gobernación para que 
informe sobre una comunicación que ha gi
rado a los diarios e La Prensa>, cFlecha> y 
e El Oran Diario•, asf como por la actitud 
gubernamental respecto a Jos periodistas 
Manolo Cuadra y Antonio López. En con· 
tra de la moción se pronuncian los Diputa· 
dos Rfos y Tablada Solfs; apoyándola, ha
blan los Diputados Abáunza Marenco, Zú· 
niga Padilla y Artiles. Al votarse la moción, 
es rechazada por veintiun votos c·ontra nue· 
ve. A continuación, el Diputado· Abáunza Trigésima Sesión de la Cámara del Senado, 
M11rf'nco mociona para que al citado .Minis· correspondiente a las ordinarias del Quin-
tro de Ja Gobernación se le pida un informe to Periodo constitucional del Congreso, 
escrito sobre el mismo objeto de la moción celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
rechazada. Contra esta última moción se a las once y treinta minutos de la maflana 
pronuncia en contra el Diputado Suárez Ló. del dfa miercoles tres de Agosto de mil 
pez, y. al votarse, es rechazada por veintiun novecientos cincuenta y cinco. 
votos contra siete. Presidencia del Honorable Senador don 

5.-Se da lectura a un proyecto enviado Alejandro Abáunza E., asistido de los Ho· 
por el Ministerio de Economia, por el cual norables Senadores don Pablo Rener y don 
pide se prorrogue el a~tual Estado General Francisco Carcache, como primero y segun
de Emergencia Económica. Tomado en do Secretario, respectivamente. 
consideración el proyecto, pasa al estudio Concurrieron además, los Honorables Se-
de la Comisión respectiva. nadores Argüello (Mariano), Brantome, De-

6.- Lefdo otro proyecto de ley enviado bayle, Guerrero (Lorenzo), Guerrero Casti· 
por el Ministerio de Economfa, que tiende llo, Tapia y Zelaya c. · 
a reformar los Artos. 35 y 65 de la Ley Re· to.-Se abrió la sesión. 
guiadora de Cambios Internacionales. Des· 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
pués de tomársele en consideración, el pro- anterior. 
yecto pasa al estudio de la Comisión de 3o.-Se leyó y pasó a Comisión de Ora
Economfa, en la cual Presidente Somoza De· cia el proyecto de ley por el cual se eleva a 
bayle repone al Diputado Morales Marenco, Doscientos Córdobas Ja pensión mensual vi· 
que se halla ausente, por el Diputado Cas· talicia de Setenta y Cinco Córdobas de que 
tillo (Salvador). goza la seflora Mercedes v. de Mantilla. 

7.-Se da lectura al dictamen favorable 4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
emitida sobre el Contrato celebrado entre el segundo debate, el dictamen de la Comisión 
Gobierno de Nicaragua y el lnternational de Gobernación juntamente con el proyecto 
Bank of Reconstruction -and Development, de ley tendiente a derogar el Decreto No. 
garantizando el préstamo que dicha lnstitu· 100 de fecha 30 de Septiembre de 1954, pu· 
ción bancaria le ltace a la Empresa Nacio· blicado en cLa "Gaceta> del 8 de Octubre 
nal de Luz y Fuerza por la cantidad de Sie· del mismo afio, por el cual se dividió 'al De· 
te Millones Cien Mil Dólares. Discutido y parlamento de Managua en dos Distritos 
aprobado el dictamen, se discute y se aprue· judiciales. 
ba en primer debate la resolución por la A discusión en lo particular, se leyeron y 
cual se da por aprobado · el Contrato en aprobaron sin modificación alguna los 
cuestión. Asimismo, se discute y se aprne· Artos. del to. al 5o. inclusive, de que cons· 
ba Ja moción del Diputado Conrado Vado ta iniciativa, quedando en consecuencia a· 
para que se le dispense el segundo debate y probada en segundo debate. · 
todo otro trámite posterior. 5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

8.-Se lee el dictamen, también favorable, segundo debate, el dictamen respectivo jun· 
sobre el Contrato de Garantía celebrado en· tamente con el proyecto de resolución que 
tre el Gobierno de Nicaragua y el Bank Gf aprueba la Memoria del Ministerio de la 
Reconstruction and Development, respal· Guerra, Marina y Aviación correspondien· 
dando el préstamo de Cuatrocientos Mil Dó· te al ano de 1952 •· 1953. 
lares, otorgado al Instituto Nacional de Fo- A discusión en lo particular, se leyó y a· 
mento. Discutido el dictamen, se aprueba, probó el Articulo Unico de que consta la 
y al discutirse la resolución por la cual se iniciativa, quedando así aprobada en segun· 
tiene por aprobado el citado Contrato, se do debate. 
aprueba en primer debate. Luego se dis- 60.-Se leyó telegrama del Honorable Se
cute y se aprueba la moción del Diputado nador don Paulino Norori, fechado en Oco
Conrado Vado para que se Je ·dispense el tal el dfa dos de Agosto, en que comunica . 
segundo deba le )' todo otro trámite poste· que por haberse efectuado ese df a los fu ne· · • 
rior. rales de su madre polftica, dona Carmen 
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Almendao:-es v. de Salcedo1 no podria concu
rrir a la sesión de hoy. 
. La Mesa acordó enviar una nota de pésa· 

me al Honorable Senador Norori y familia. 
7o.-Se levantó la sesión citando el Se

flor Presidente para celebrar la próxima el 
día jueves once del corriente a la hora regla
mentaria. 

Alejandro Aóaúnza E. 

Pablo Rener 
Secretarlo. 

Presidente. 
Francisco Carcache 

Secretario. 

- PODER EJfCUTIVO 

8obarnaai6n 'I An1zoe 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Agrégase a las Disposiciones 

Transitorias del Código Arancelario de lm· 
portaciones un artículo que se designará 
con el número 28 a) y que tendrá el siguien· 
fe tenor: 

Arto. 28 a)-Los abonos que a continua· 
ción se detallan estarán sujetas a la siguien
te tarifa especial de importación mientras la 
industria del país no pueda producirlos eco
nómicamente y en cantidad suficiente para 
atender el consumo nacional. . 

• Espect. Ad-Va-
fieos lorem 

Abonos naturales de orígen 
animal o vegetal no tratados 
químicamente¡ comprendidos 
en partida 271-01-00 Libre Libre 

No. 7 Nitrato de sodio natural (sa-
EI Presidente de la República, litre de Chile)¡ comprendidos 

Considerando: . en partida 271-02 00 Libre Libre 
Que ha fallecido en Ja ciudad de León, la fosfatos naturales, molidos 

Honorable Matrona dona Ramona Sacasa v.· o sin moler y sales de potasio 
de Sacasa, progenitora de la distinguida fa. en bruto¡ incluf dos en partida 
milia Sacasa-Sacasa, cuyoa hijos han presta· 271·03 00 Libre Libre 
do y prestan importantes servicios al Estado, El Consejo Nacional de Economfa será la 
siendo actualmente el doctor Crisanto Saca· autoridad competerHe para declarar si la in
sa, Ministro de Estado en el Despacho de dustria del país está en capacidad de produ· 
Educación Pública. cir en las condiciones expresadas en el pá-

Considerando: rrafo primero de este Articulo todo o parte 
Que el fallecimiento de dona Ramona S. de los abonos mencionados ·en esta tarifa 

v. de Sacasa, es motivo justo de duelo para especial.-Una vez hecha esta declaración y 
la sociedad nicaragüense y en especial para a partir de la fecha en que ella se publique 
la de León, donde fuera muy estimada por en cla Gaceta>, Diario Oficial, los abonos 
sus virtudes y relevantes dotes de cultura, a que se refiere la mencionada declaración 
de buena esposa y de excelente madre. del Consejo1 pagarán como gravámenes a· 

Acuerda: duaneros los generales consignados en las 
lo.-Deplorar el fallecimiento de dofta partidas correspondientes. 

Ramona S. v. de Sacasa. Arto. 2o.-La presente ley se publicará en 
2o.--Enviar una ofrenda floral en nombre cLa Gaceta•, Diario Oficial, principiará a 

del Poder Ejecutivo. regir, a partir del uno de julio del ailo en 
3o.-Comisionar a los senores lng. Mo- curso, y todo derecho de introducción que 

desto Armijo, Ministro de fomento y Obras se hubiese percibido por la Recaudación de 
Pública; Coronel francisco Gaitán, Minis- Aduanas a partir de esa fecha deberá ser de
tro de Ja Guerra, Marina y Aviación; y don vuelto al interesado. 
Gustavo Raskosky. Ministro del .Distrito Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Nacional, para que e·n nombre del Ejecutivo D. N., a Jos trece dfas del mes de Septiem· 
den el pésame a la distinguida familia Saca- bre de mil novecientos cincuenta y cinco.
sa-Sacasa, y en especial, al doctor Crisanto (f) A. SO MOZA, Presidente de la Repúbli
Sacasa, Ministro de Educación Pública, po- ca.- (f) Rafael A. Huezo, Ministro de Esta· 
niendo en sus manos copia de este Acuerdo do en el Despacho da Hacienda y Crédito 
y para que asistan a los funerales. · ' Público. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 20 de Septiembre de· 1955.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
por la ley, M. Buitrago Aja. 

• 

Haolanda 'I Cr6dito Públioo 

No. 82 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don juan jiménez Barreda, 

Agente fiscal de Condega, . en el Departa· 
mento de E_stelf, en lugar del senor Gonzalo 

-----=-=~=-=~=---------=- Sobalvarro . 
No. 6 

J:.I Presidente de la República, 
~ En uso de las facultades que le concede 

-~' ~I Art~. 2~ peJ «;ódi~Q Ar~ncelario de Jm· 
- purtac,one~, · ·• 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición áe la fianza de Ley, ·devengando 
el sueldo mensual de Doscientos Cincuenta 
C6rdc;>bas (~ :!50.00), los que se imputar'n 
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a la División Administrativa 2050655, Parti
da 0101414, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Sept., 13/55.-(f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 6130 

Nueve antemeridianas veintinueve corrientes, 1u
bastaráse finca rú1tlca como doscientaa manzanaa, 
comarca Tasgua, denominada San Juan, limitada: 
oriente, Angélica E1pinoza; poniente, Bernardlno 
Lango; norte, Isidro López y Clemente Rlvaa¡ sur, 
Oabino Oodlnez. 

Ejecuta: juan Soza Oarcla a Ursina Oroz:co Var
gas. 

Avalúo: Mil Córdobas. 

Secretarfa Juzgado local Civil. Boaco, tres Sep
tiembre mil novecientos cincuenta y clnco.-Con-
1uelo Calero, Sria. · 3 3 

No. 6129 
Nueve antemeridianaa, treinta corrientes, 1ub11-

taráse finca rústica como de cien manzanaa, deno
minada San Ramón, comarca El Tabacal, esta ju
ri1dicción, limitada: oriente, juan Ignacio Angulo; 
poniente, Horacio Rloa¡ norte, Alfonao Oonzález; 
sur, Pablo Calero. 

Ejecuta: Hilarlo Luque a Roaa Rfo1. 

Avalúo: Un Mil Córdobas netos. 

Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dieclsel1 
de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y cln· 
co.-Consuelo Calero, Sria. a 3 

N9 6181 . 
Trea y ·media tarde, juevea seis Octubre entrante, 

1ubastar11e este Juzgado, lote de terreno propio, al 
sur de esta ciudad, nueve varas de frente por trein
ta varas fondo, Inscrito bajo No. 237, Tomo uno y 
'Tomo 378 del Registro. Público. 

ejecustón: Rosario Hernández viuda de Suárez, 
contra María Adilla Argüello-Viuda de Leal. 

Oyepse posturas legalea· 
Base aubasta, ocho mil 1ei1ciento1 córdobas. • 

juzgado Civil del Segundo Distrito.-Managua, 
Septiembre veinte de mil . noveclento1 cincuenta y 
cinco.- R. M. Hooker, Srlo.. 3 2 

NQ 6143 
Once mañana próximo veinte Octubre, Local es

te Despacho, venderae pública subasta solar urbano 
Barrio San Antonio. Chichigalpa, midiendo treinta 
varaa frente, treinticlnco fondo, con un bajareque 
lindero: oriente, francisco Blandón; poniente, Con~ 
cepción Blandón; Luisa Maldonado, norte; y 1ur, 
calle enmedio laolina Sarria . 

Ejecución: Ernesto Oarcfa. ,. . ' 
Ejecutada: Martha Reyes. 
Base: Tres Mil Cuatrocientos Córdobaa, 
Oyen1e posturasa legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Chlnandega, veinte 

Septiembre mu ·novecientos cincuenticlnco.-fran· 
cisco Meléndez Oómez, Juez Civil Dhtrito.-Manuel 
SAlvactor Ouardado, Srlo, 3 2 

\ 

-----------------------N9 6143 
Once de la mañana tres de Octubre pró::tlmo, 

1ubastar11e fincas nhtic11 cEI Rosario• y •El Pe· 
dernah con irea total de novecientas _noventa y do1 
manzanas 7 ocho mil quinientas veinte varas cua
dradas, la primera lintia: norte, hacienda Santa 
Cruz; oric;nte, la de Teca Majoche; sur, hacienda 
San Diego y occidente, e los limones•; la segunda 
linda: norte, parcela anterior, rfo entt'ledlo; oriente, 
hacienda San Diego¡ y occidente, predios de Juan 
Mar(a Salazar y Celestino Rodríguez, esta parcela 
ea de forma triangular y no tiene lindero sur. Sit11 
Villa cfl Carmen•. 

Ejecución de Manuel Largaespada forno11 en 
contra de Berta Adilla Mendoza de Sandlno, suma 
de córdob11. 

Base remate: treinta y cinco mil cincuenta cór· 
dob11. 

Dado en el juzgado Primero de Distrito de lo 
Civil de Managua.-Managua, veinte de aeptiembrc 
de mil novecientos cincuenta y clnco.-R. E. fia· 
1101.-Alberto Canales_C., Srio. 

3 2 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 2115 ' 

Sara Alvarez Dfaz, mayor, soltera, oficios domé1-
Uco1, domiciliada La Paz, solicita título supletorio 
casa y solar 11tuados mismo Villa, lindantes: oriente 
Ignacio Alvarez; poniente, calle enmedio, Pedro Va· 
rela; poniente, calle enmedlo, Pedro Varela; norte, 
Ro11 Mungufa¡ y sur, Marra Galo, calle interpuesta. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 

juzgado Civil D11trlto. León, nueve Agoato mil 
novecientos cincuenta y cinco.-). R. Saborfo E.. .A:_ 
Srio. 3 3 ¡'¡;:'"'-· 

No. 3988 
luz Perfecta Ouadamuz, pide título aupletorlo de 

1olar ubicado en Santa Tere11, limitado: oriente, 
Velba López:; poniente y· 1ur, callea; norte, Angela 
Serrano, en unión de Ritana y Haydee Ouadamuz:, 
por partes Iguales. • . 

Opónganse término legal. 
juzgado Dlatrito Civil. Jinotepe, Agosto ocho, ' 

mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Leógidas Sán-
cbei, Srlo. 3 3 

No. 5056 

..._. ' 

Guadalupe Jirón, 101lclta Ululo supletorio terreno 
urbano en Nandaime, estos linderos: oriente, aolar • 
de Oregoria Romero; poniente, ca11 y solar de San
tiago Carmona, calle enmedlo¡ norte, aolar de María 
Marenco¡ y sur, c11a y 1olar ;e Victoria Jirón. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
juzgado Civil Distrito. Granada. velntld61 de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.-Oui-
llermo J. Morales, Srio. 3 3 

N9 591 
Gloria Marina Cbávez, pide título 1upletorio de 

solar ubicado en Santa Tere11, de quince varas de 
oriente a poniente, por treinta de norte a sur, limi
tado asf: oriente y norte, ealle; poniente, francisco 
Cortéa; y aur, Oionilio Ouadamuz:. 

Opónganse térmhfo legal. 

Juzgado de Distrito. ji!lot~pe, nueve Ago~to mil 
novecientos cincuenta y ctnco.-Leónidas Sanchez, 
Srio. · · 3 3 

N9 5989 
Julio Rodolfo Palacios pide título supletorio de 

solar ubicado en Dolores, de quince por treinta va
raa, limitado: oriente, calle; pol1iente, Domingo 
Mi=nditta¡ norte, joisé t-élíx Aburto; y iur, ~alle. 
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Opónganse término. legal. 
juzgado Distrito Civil. jlnotepe, diez Agosto mil novecientoa cincuenta y cinco.-Le6nid11 Sán-thez, Srlo. 3 3 

N9 3821 Ana Marra Nlcoya, pide título 1upletorio de un solar, ubicado en El Ro11rlo, de veintldos varas en c':'adro, limitado: o.dente y norte, calle pública; pontente, Tlburclo Paramo; y sur, Matilde Nicaragua. Oyense opoalcioue1 término legal. • Juzgado Distrito Civil. jlnotepe, dieciocho junio mil noveciento1 cincuenta y cfnco.-LeónidH Sá'!-chez, Srlo. 3 3 

N9 5008 Adela Malrena de Urrutla, este domicilio, presentóse este Juzgado, solicitando tltulo supletorio, predio urbano, ubicado Cantón Calvario, esta ciudad, llnd_ante: oriente, Melitina Zeledón, calle enmedlo; occidente, Petronila Dávila; norte, francisco Zamo· ra¡ y sur, resto del solar de francilco Malrena. Estrmalo un mil córdob11. Opóngaae término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estelr, diez mai'lana, doce Agoato mil novecientos cincuenta y cinco. - -O. Outlérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3 3 

Np 5009 · D<;>ctor Llsandro de León Manrlque, apQderado CélfJda Rivera, solicita Ululo supletorio favor mandante y hermanas Juana lgnacia, Petrona, Bruna, Estebana y Atanacio Rivera, finca rústica Las Punt~s, en 1itlo pa~tlcular San Miguel Arqufn, dividida cinco apartamientos, compuesta treacientaa clncuen la manzanaa, lindante: oriente, Audillo Rivera y An gela Blandón, camino enmedlo; norte, Teófilo Rizo; 11ur, campo libre. 
Interesados opónganse. 
)uzgado. Civil Distrito. f!1telf, A¡orto veintidós mil novecientos cincuenta y clnco.-Asisclo Outlé-rrez.-Calixto Outiérrez R., Srlo. 3 3 

. N9 3880 Francisca López, solicita trtulo supletorio, finca rústica, terreno propio, denominada Lodo Podrido cu~renta ma':'zanu, jur!sdlcclón Achuapa, lindante; oriente, mediando camino, Cleto Quintero¡ ponien· te, Servando Torui'lo; norte, Matilde Rodrfguez¡ sur Lucrecla Calderón. 
Interesados opónganse • 
juzgado Civil Dl1trlto. León, dieclaels julio mil noveciento1 cincuenta y cioco.-J. R. Saborfo E.,, &~ 

33 
, Np 4040 ' Juan Marquez, 1oliclt1 Utulo supletorio, predio ur-, bano, ubicado barrio de La Libertad. esta eludid, lindante: oriente, Jo1é Meza; poniente, Timoteo Ríos; norte, finca Nazaret; y aur, calle enmedio, Ro· aenda Medina Paladino. 

Húbola de su madre Lorenza Marquez. Estfmalo: ciento noventa córdobas. Pretenda derecho, dedúzcalo lekalmente. Dado Juzgado Local Civil de Cblnandega, diez de Agosto de mil novecientos cincuenta y clnco.-M. Pérez jarqnfn; Srlo. 3 3 

N9 3791 Velba Carvajal Jirón, solicita titulo supletorio, predio urbano, ccpislatente casa solar, situado Ba_rrio Nuevo, ciudi'd Corinto, lindante: oriente, Martina de Sevilla¡ poniente, Ignacio Brenes; norte, Carmen Alemán; sur, Balbina Navas. · · 
,~ -. Opónganae. 
·~ ' Juzgado Civil Distrito. Cblnandega, quince Julio r mil noveclenl91 cincuenta y cinco, -Omar Anttonio .Boza, $~i9.. / 

3 3 

N9 3924 María Paredes y Rosa Emilia Oonzález de Valle· gas, piden tftulo supletorio, finca rústica jurisdicción El Viejo, de diez manzanas y trer cuartos. Lin· deroa: oriente, Blanca Cornejo y Aurelio Somarrlba; poniente, Maria Romero de Mendoza y juan Centeno; norte Emilio Argüello; sur, Aurelia Romero de Balmaceda y Juslina Matamaros de Her• nández. 
Opónganse término legal. Juzgado Civil Oi1trlto. Chinandega, ve'ntlcinco. Julio mil noveciento1 clncuentlcinco.-Omar Ant. Boza, Srio, 3 2 

No. 3871 Virginia Amador, solicita título supletorio, urba• no situado esta ciudad, cantón Jalata, adquirido Federico Amador, cinco por cincuentltres varas, linda: oriente, FeUcltos Outiérrez, calle; poniente, An· gel Calero¡ norte, Inés Alemán¡ sur, Calixto Rodrfguez. Citado Síndico. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Masatepe veintiocho Junio mil novecientos cincuenticinco.-F. L. R1mfrez.-C11rlos B. Ruiz O., Srlo. 3 2 

N9 3874 Hercilla López, solicita título supletorio, finca urbana ella ciudad, cantón Veracruz, adquirido fe· derlco Arias, midiendo dieciocho por cuarenta va .. ras, limitado: oriente, Manuel Calero; poniente, An· tonlo López, calle; norte, Wencealaa Herrera; sur, Francisco Velásquez. 
Citado Síndico. 
Quien tenga derecho oponerse, h4galo término legal 
juz¡zado Local Civll.-Masatepe, mil noveciento1 cincuenticinco.-f. Carlos B. Ruiz O., Srio. 

dleclsels julio 
L Ramfrez -

3 2 
N9 6152 Edgar Miranda Robleto, mayor, casado, agricultor, este domicilio, solicita tftulo supletorio, lote terreno propio, treinta manzanas, limitado: norte, propiedad del dicente; sur y oriente, propiedad de Lorenza Sequeira; poniente, finca de Salomé Oarcfa. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. E1Umalo1 doscientos córdobas. juzgado Local. Comalapa, nueve de Agosto de mil novecientos cincuenta y .cincó.-Adolfo Núdez S., Srlo. 
3 1 

No 6151 Ignacio Duarte Enrfquez, mayor de edad, ca11-do, agricultor, ·este domicilio, solic ta Ululo supletorio lote de terreno dos manzanas oriente esta población, Jimilada: oriente, norte y sur, propiedades de don Agustfn Miranda; y poniente, Milquiade1 Mendoza y el compareciente. Quien tenga derecho, opóngase término de ley. Estímalo doscientos córdobas. juzgado Local. Comalapa, trece de Septiembre de mjl novecientos cincuenta y clnco.-Adolfo Nú· i'lez S., Srio. 3 J 

MARCAS DE f ABRICA 
No. 6091 Madl1on Pharmaceutical, Laboratorlea lnc., de la ciudad y Estado de New York, Estados Unidos de América, mediante apoderado .Henry Caldera Palla!•, Agente de Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

GOLPOTAB 
para: una tableta va¡lnal terapéullc11. 
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Oyense oposlclonea término legal, 
Miniaterlo de Economfa.-Man1gua, D.N., tres 

de Septiembre de mil novecientoa cincuenta y cln
co.-Evenor Arévalo, Oflci1l Mayor. 

3 1 

N9 6090 
Olln M1thlson Chemlcal Corporatlon, de la ciu

dad y Estado de New York, Estado• Unidos de 
América, mediante apoder1do aeilor Henry Caldera 
Pallai11 Agente de Marcaa de fábrica y Patentes de 
Invención, de e.te domicilio, aoiicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

VEFtMINUN 
para: Productos medlclnalee y farmacéutlco1 1 parti
cularmente una preparación antbelmfntlca. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., velntl· 

cuatro de Agosto de mil noveclentoa cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 6089 
Qufmlcu Agrfcolu Centro·Amerlcanas, Limita

da, de lian Jo1é, República de Costa Rica, mediante 
Oestor Oficioso, aeilor Henry Caldera Pallals, 
Agente de Marcaa de fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de cate domicilio, 101icita registro eata marca 
de fábrica y comercio: 

para: un diluyente que se emplea en fabricar insec· 
ticldaa. fungicidas y otras 1ubstanci11 qufmic11 
para la agricultura. 

Oyenae opo1lcionea término legal. 
Minhterlo de Economra.- Managua, D.N., trea de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6092 
F. Robleto Gallo y Compai'Ha Limitada, (Suceso

rea de David Robleto) de Managua, Republlca de 
Nicaragua, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llai1, Agente· de Marcaa de fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: bebidas refrescantea, bebidaa alimenticias y 
bebidas gaseosas de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de- Economía.-Mana~ua, D.N., alele 

de Septiembre de mil noveclento1 cincuenta y cln
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

pita! de la República, ante Ud. respetuosamente 
comparezco y expongo: He descubierto una veta 
minera de oro, localizada sobre la falda Sur del ce
rro E:l Trueno, en cerro virgen, jurisdicción del pue 
blo San juan de Llmay, de este departamento, sien
do la dirección de la veta de Este a Oeste, 1u eape
aor en la parte reconocida de 1el1 a diez pies y su 
inclinación casi vertical y con los siguientea linde· 
ros: Norte, llano de Apaaopo; Sur, llano El Rejen 
que separa el cerro El Trueno del cerro La Mestiza; 
Este, valle El Naranjo¡ y al Oeate, y como a dos le
guas mina La Grecia. Por ser en cerro virgen la 
veta que he descubierto tengo derecho a tres perte-
nencias, de cinco hectáreas de superficie cada una 
que bautizo rcapectivamente de Oeste a Este •True· 
no No. lo, •Trueno No. 2• y e Trueno No. 3• y en 
el escrito de ratificación que me obligo a verificar 
en cumplimiento de lo preacrito en el Código de 
Minerfa vigente daré mál detalles respecto a sus 
demarcaciones lf fuese necesario. Acompaflo 
muestr11 del mineral de oro que produce la cata 
que he verificado. Pido que e1te denuncio se ins-
criba en el Libro de Descubrimientos, y se anote en 
el Diario y que se publique el Registro en e La Oa-
cet1>, Diario Oficial, por el término de· ley. Pido 
que se custodie la mueatra mineral presentada una 
vet: que haya sido identificada, y seftalo la oficina 
del Dr. Ricardo Hidalgo Jaén, en esta ciudad para 
olr notificaciones. Pido que tenga por formulado 
este denuncio. EsteU, primero .de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Fern Kettel. Para 
su presentación:-R. Hidalgo jaén, Abogado. Pre-
sentado el anterior escrito por el doctor Ricardo 
Hidalgo jaén, a las nueve de la maftana del tres de 
A_go1to de mil novecientos cincuenta y cinco, junto 
con una muestra mineral.-Narváez López. juzga-. 
do de Distrito de lo Civil y de Minas. Estell, tres -~- .. 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Las nueve y cinco minutos de la mailana.-Anótese 
el anterior denancio en el Libro Diario¡ regístrese ..., -
en el Libro de Descubrimiento¡ de &1te juzgado, y 
publlquese por carteles en cLa Gacel&> por tres ve-
ces con intervalos de diez dlas. Custódlese la mues· 
tra acompailada.-Narváez L6pez.-Calixto Gutié-
rrez 8., Srio. Anotado con el No. 104, reveno del 
folio 63 del Tomo 11 del Libro Diario y Registrado 
el anterior denuncio en el Libro respectivo, a las 
páginas 369 y 370, bajo el No. 1, del afto de mil no· 
vecientoa cincuenta y clnco.-Narváez López.-Ca-
lixt~ Gutlém:z 8., Srlo. 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6022 

Aristides Garcla Otolea, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Civil y de este domicilio, solicita venta 
de un lote de terreno cjidal aituado como a media 
legua y 1\1 sur de esta ciudad que contiene una área 
de tres hectáreaa trescientos veinticuatro metros 
cuadrados, comprendido dentro de 101 1lgnicnte1 
linderos: norte, lote del Capitán G. N. Gustavo 
Montiel; aur, terrenos dtl, sel'lor Arlstldea Oarcla 
Otolea, callejón enmedio¡ oriente, terreno de Deme· 
trio Berríos, cerca de alambre de púaa enmedio¡ y 
oeste, finca de la aucesión de Perfecto Zavala, ca
no Los Ladinos enmedlo. 

Quien tuviere derecho; opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

veintinueve días del mes de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-G. Rasko1ky1 Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

No. 6023 • 
Aristides Oarcla Otolea, mayor, de edad c11ado1 

Ingeniero Civil y de este domicilio, solicita venta ~ 

de una finca rústica, terreno ejidsl, situada sobre el ~ • 
camino de jocote Dulce, como a legua y cuarto al ~..,.;~"" 

DENUNCIO DE MINA 
N9 31169 

cSeftor Juez Civil del D11trlto y de Mines: Vó, 
fern Kettel, mayor de edad, caudo, Ingeniero de 
Mlna1 1 donilcili"'º CQ 11 ~l\lclad de Managua, ca· 

sur de esta ciudad, en esta juriadlcclón, contenlen•...... ·· 
do una área de quince hectáreas y cuatro mil cua. 
troclento1 diecinueve mctroa c"u1,.1do1. com~ren .. 
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dlda dentro de 101 1iguientes linderos: norte, finca que fue de Francisco R. Oarc!a, despuea de Abelino Serrano, callejón enmedlo, y finca de julio Bahlcke; y aur, finca de juan Lozano¡ oriente, finca de Julio C. B1hlcke y otro; y poniente, predio de Julio Bable· ke y el de la testamentaría de perfecto Zavala. 
Quien tuviere derecho, opÓngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los veintinueve d(aa del mea de Agosto de mil noveclen tos cincuenta y cinco.- O. Raskosky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Morale., Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 4055 juan Ignacio Outlérrez, de cate domicilio, caaado, Médico y Cirujano, y mayor de edad, 1ollelta venta de un predio de terreno ejidal, ubicado en la finca conocida con el nombre de Bolonla, al sur de esta ciudad, dicho predio tiene de treinta varas sobre la avenida central, por treinta y cuatro vara• de fondo en la vigésima sexta calle en proyecto y dentro de eetoa UmltH partlculare1: norte, resto de la finca de la 1eilora Soledad Oómez de fonseca¡ oriente, ave· nida central enmedlo, el de doi'la Indiana Oómez de Rocha; occidente, el de don joaé Salinaa. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en ·el Ministerio del Distrito Nacional a los ·trece días del mes de Agosto de mil novecil'ntoa cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

NOTIFICACION 

'

. N9 6120 · ; A Uds., las penon11 nominadas en el auto que · · · ; adelante Insertaré, les bago saber y notifico, que en --~ • el juicio e1peclal ~e de~li.nde del lote fnúmero cu1-c...,· renta y uno, del 11tlo d1v1dldo San Antonio de Colón, de esta jurisdicción, solicitado por el doctor Ellseo llle1cas, como apoderado de Clementina Rodríguez de Mollna y Berta Olivla Rodríguez de Da· rfo Zúnlgo, se dictó el auto que literalmente dice: 
•Juzgado de lo Civil del Distrito. E.telf, trece de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. Lu ocho y media de la mailana. En virtud del po· der y suatltución acompailados que razonados se devolverán, tiénese al doctor Eliseo Yllescas, como apoderado general de las sei'loras Clementina Rodríguez de Mollna y Berta Oliva Rodríguez de Da· río Zúniga. Procédase al deslinde solicitado por el apoderado doctor Ellseo .Yllescas del lote de te· rreno número cuarenta y uno del 11tio dividido San Antonio de Colón, de esta jurisdicción, adjudicado a doila Marra Eudocia Rodrfguez [de Rodríguez, de un mil ciento setenta y una manzanas y cinco mil ochocientas varas cuadradas, aei'lalándose las once de la m1ilana en adelante del décimo quinto día hábil despues de publicado en •L• Oaceta>, la no· tiflcación que se baga de este proveído, para dar principio a las operaciones. crtue a Jos colindantes sei'lorea doctor Humberto Rodríguez, Dagoberto Rodríguez, Marra Altamlrano, José León Herrera, Juan Bruno Herrera, aliu Chuno, Calixto Payán, Carmen Osegueda, Adrian Valdivia, Francisco Toruno, y Ramona Mejía de Zeledón, para que concu· rran al acto con au1 trtulos o 101 remitan. Prevlniéndosele1 que designen t.n perito agrim~naor, bajo los apercibimientos de nombrarlo de oficio. Póngase en conocimiento de .Jos sei1ores Esteban Outlérrez y Carinen Rodrlguez esta demanda para los efectos legales. Siendo más de aeis loa colin-dantes citadoa, notiUque1elea por medio de cla Oa cela•, Diario Oficial. Razónense para devolverse los documento• acompai'lados. Sobre eacrlto·-Juz • gado-Vale.-0. Outiérrez.-Calixto Outiérrez B., 't. 

._srlo. 
Lo que notifico a Ud1. para 101 finea de ley, en la ciudad de E1tetr, a la1 diez y media de la mai'la-

na, "del trece de Septiembre de mll novecientos cincuenta y clnco.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
3744 

Por sentencia de las once de la mailana del ocho de Junio próximo pasado, fue disuelto por esta Sala el vínculo matrimonial entre 101· acilores José Oui· llermo Tapia Sánchez y Josefa Antonia Avilél Quintana, confirmando el de primera instancla.-0. OouHen, Srio. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 4022 

Antoulo Bailón florea, unión Mercedes Outlérrez (mujer) Zolla, Emilla, Cándida, Hcctor, Rodolfo, Arturo Alonso, Alejandro, Cisne Flores, 01car Enoc, Aura Lila, francisca Lucrecia Soto, herm1no1 y 1obrino1 respectivamente, 1oliclta declaratoria de herederos su madre Josefa Outiérrez, bienes, finca urbana, midiendo treinta var11 frente, por cuarenta varu fondo, limitada: oriente y poniente, C11to Quintero, hoy poniente, julio Barquero, calle; norte Gonzalo Alemán; Napoleón Tapia Pérez. Interesados opónganse término legal. Juzgado Civil Distrito. Maaatepe, seis Agosto mil novecientos cincuenta y cinco.-Eduardo Cal· derá.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 1 
N9 6064 Oregorlo Alfredo Pérez, mayor, ca11do, agricul. tor, vecino Esquipulas, esta jurisdicción, hále pre· aentado, este despacho, solicitando decl áreselé junto con 1us hermano• Inocente, Margarita, Matilde Mercede1, Pilar del Carmen, Delfa, Oulllermo Al· fonso, Marta, José de 101 Santos, todos de apellido Pérez, heredero• de su madre Celestina de la En· carnación Pérez, quien tambien circulaba con ape· llido Cuarezma. Señala bien", finca rústica Santa Rosa; ell' Valle E1quipul11, cuarenta manzanu cabida, limitada: oriente, Josefa Pavón y otro1; ponien te, juan flores y otros; norte, H¡rculano Uriarte y otros; sur, Domingo Cuadra¡ y finca urbana barrio Mercado Oriental, esta ciudad, solar treinta varu en cuadro, limitado: oriente, catorce avenida 1uroe1te; poniente, Rouura Maltez; norte, Moisés Hen· riquez; sur, calle La Mecatera. 

Quien cr e.a tener derecho oponerse presénte1e término legal. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, nueve Septiembre mil noveclentos~cincuenta y cln· co.-Francisco Borgen~-Oonzalo Cuadra h., Srlo. 

1 

No. 5077 
Máxima ·Oiga Vanegas Zepeda pide decláresele heredera su padre legítimo Cristó· bal Vanegas, unión hermanos Armando An· drés y Paula Miriam, mismos apellidos, sin perjuicio cónyuge sobreviviente. . Bienes: dinero efectivo deposttado B'anco Nacional. 

Oyese oposicionés. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta y uno Agosto mil novecientos cincuenticinco. J. R. Sabor(o E., Srio. l 

. . No, 5076 
Marra Oeorgina Guerrero, solicita decla· ratoria de herederos bienes, derechos, acciones, a su muerte dejó su padre José Marfa Guerrero, especialmente derecho de tierra sitio La Picota ciudad Darf o, que linda: norte, San José y montana Acostas; sur, El 
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Cacao de los Suárez¡ oriente, Río El Playón 

y Santa Ana¡ y poniente, tierras de El Chi· 
flón·y San juan. 

Quien se crea con derecho opóngase tér· 
mino legal. \ 

Dado juzgado Distrito Civil. Matagalpa, 

uno Septiembre de mil novecientos cincuen· 

ticinco.-Rafael Montes C.-f. José López 
Lumbf, Srio. f .. 

seis anos de edad, casado, agricultor y veci· 
no de la comarca e las Masillas,, por ser 

autc r del delito de tentativa de homicidio en 
la persona de jorge Carda, mayor de edad, 

soltero, agricultor y del domicilio de Teus· 
tepe; y a jorge Carda, por lesiones menos 
graves en la persona de Anastacio Oarcfa, 

para que en el término de quince días com-
parezcan a este juzgado a defenderse en la 

causaque se les sigue. Bajo la pena de de· 

clararlos rebeldes, elevar esta causa a plena· 

CITACIONES Df. PROCESADOS I rio, y nombrarles defensor de oficio si no 

No. 355 comparecen. 

Por primera vez, cito y emp~az? al proce- Se recuerda a las autoridades la obliga-

sado Amoldo Chávez del dom1clh? de Cha- ción que tienen de capturar a dichos delin· 

caraseca y de sus otras ge.nerales 1~noradas cuentes, y a los particulares la obligación de 

para que dentro del término de quince dias denunciar el lugar donde se ocultan. 

comparezca a este juzgado a defenderse en . 

la causa criminal que se le sigue por el de- Dado en el juzgado de lo Criminal d~I 

lito de violación en la persona de Nubia Distrito, Boaco, diez y ocho de Julio de mil 

Bravo, de diez y siete an_os de edad, soltera, novecientos cincuenta y cinco .. - Correg¡. 

de oficios domésticos y del mismo domicilio; do-soltero-e-Valen.-testado-pena-

--~ ___ ... 
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bajo apercibimiento de declararlo rebelde y No Vale.-Darfo Zúniga Pallais.-Maruca 

elevar esta causa a plenario, nombrarle ·de· Sánchez, Srio. l 1 
fensor de oficio si no comparece. 

No. ~27 

Se recuerda a las autoridades la obliga

ción en que están en capturarle y a los par

ticulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los treinta y un dfas del 

mes de Agosto de mil novecientos cincuen 

ta y cinco.-Ramiro Granera Padilla.-Mil· 
cfades Reyec;, Srio. · t 

No. 295 
Por primera vez citase y emplázase al proce· 

sado Pedro Velásquez Marenco, de calida

des desconocidas en autos por el delito de 
lesiones menos graves en la persona.de 

francisca Torres, de cincuenticuatro anos 

de edad, caaada, de oficios domésticos y 
del domicilio de Teustepe, para que en el 

término de quince dfas, comparezca a este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue; bajo la pena de delararlo rebelde, 

elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a los particulares la de denunciar 

el lugar donde se oculfa. 

Dado' en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Boaco, diez y ocho de julio de mil 

novecientos cincuenticinco. - Darfo Zúftiga 

Pallais.-Maruca Sánchez B., Srio. 
1 

No. 296 
Por Primera vez, citase y emplázase a los 

proprocesados Anastacio Oarcfa, de veinti-

Por primera vez, citase y emplázase a los fi 
procesados Bernardino Cano P., de calida· · -~ 

des desconocidas en autos y del domicilio _ ~- . . 

de Camoapa, por el delito de lesiones gra· .& , ~ -
ves en la persona de Anastasio Brenes Ló· -~ 

pez¡ y a Anastasio Brenes López, de calida· :...;... ., 

des desconocidas en autos y del domicilio 

de Camoapa, por el delito de lesiones gra-
ves en la persona de Bernardino Cano Ló· 

pez; para que en el término de quince días 
comparezcan a este juzgado a defenderse en 

la causa que se les sigue; ba1o la pena de 
declararlos rebeldes, ¡elevar esta causa a 
plenario y nombrarles defensor de oficio si 

no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar a dichos delin·· 
cuente y a los civiles la de denunciar el lu· 

gar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Boaco, nueve de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Dario Zúnl-

ga Pallais.-Maruca Sánchez B., Srio. 

DEPOSITO DE ANIMALES 

N9 6150 

1 

Ignacio Duarte f.nrlqutz, tiene depósito do• va-

cas, una negra con este fierro r y la otra varrosa 

con est~ fierro 1 y un nolfillo negro con este fie

rro (y) 2, encontrado• vagando, finca Jalisco, due· 
iloa deaconocldo1. 

Quien tenga derecho preséntese término de ley. . 

Juzgado de Pollcfa. Comalapa, diez y 1iete d~ 
Septiembre de mil noveclento1 clneuenta y cinco.
Adolfo Núftez. 
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